
Guayaquil, 20 de Diciembre de 2019 

Señor 

ZHU FASAN 10236 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que en la sesión de Junta General extraordinaria Universal de 

accionistas de la compañía HOSOND $.A., celebrada el 20 de diciembre del 2019, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted, PRESIDENTE de la misma, por un período estatutario de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones, derechos, deberes, obligaciones y responsabilidades fijadas en el estatuto 

social de la compañía; entre las que consta, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, en forma individual, en caso de la ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General. 

HOSOND S.A. se constituyó el 4 de octubre del 2019, ante la Notaria 57 del Cantón Guayaquil, 
Ab. Patricia Andrade San Lucas, en Octubre 04 de 2019, y fue inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 16 de octubre de 2019, 

Atentamente, 

ARA 
YAO WENQING 

Socio Fundador 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía HOSOND S.A, para el cual he sido 

elegido. 

Guayaquil, 20 de Diciembre de 2019 
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Sr. ZHU FASAN 

CEDULA: 0963325725 
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EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:62.295 
FECHA DE REPERTORIO:27/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
HOSOND S.A, a favor de ZHU FASAN de fojas 69.290 a 69.293, Libro 
Sujetos Mercantiles número 9.347. 

ORDEN 62295 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 03 de enero de 2020 

REVISADO sordo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0158648 

Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 




